
 

 

Ronda del Sur, 10 

28500 Arganda del Rey 

Madrid 

Tfno: 91 839 40 00 

 
DE: DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE  
A: PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
 
ASUNTO: PUBLICACIÓN CORRECCIÓN DE ERRORES AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 
EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE: A/SER-032153/2024 

 
Habiéndose observado error en el pliego del expediente arriba indicado, publicado en el Portal 
de Contratación de la Comunidad de Madrid el día 3 de marzo de 2025, pasamos a pormenorizar 
la subsanación: 
 

ACLARACIONES PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS: 

 En el punto 1.1.2.2 EXPERIENCIA PROFESIONAL ADICIONAL: HASTA 7 PUNTOS del 

PCAP, página 10: 

Donde dice: 

 
 
Debe decir: 

  7.2 y 7.1 del PPT. 

ACLARACIÓN: 

En relación al 7.2 del PPT: 
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Ref: 07/803950.9/25



 

 

Ronda del Sur, 10 

28500 Arganda del Rey 

Madrid 

Tfno: 91 839 40 00 

La propuesta relativa a la incorporación de un técnico deberá garantizar que este profesional 

cuente con una experiencia mínima de cinco años, conforme a lo establecido. 

En lo relativo a las páginas 80 y 81 del PCAP, se informa que deberá incluirse en el Sobre 2 en el 

apartado “Anexo de cumplimiento de las prescripciones técnicas (pág. 80 y 81 PCAP) 

debidamente cumplimentado. Cabe señalar que dicho Anexo no será considerado dentro del 

cómputo de las 30 páginas valorables en los criterios de juicio de valor. 

Adicionalmente, los ítems especificados en las páginas 80 y 81 del PCAP deben ser referenciados 

explícitamente en la memoria de los criterios de juicio de valor, indicando, en cada caso, la 

página concreta en la que se realiza dicha alusión. 

 

Lo que trasladamos para los efectos oportunos. 

 

 

En Arganda del Rey, a 02 de abril de 2025 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Paloma Casado Durández 

Directora Gerente 

Hospital Universitario del Sureste  
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